
EJEAIL D E C R E T O 
Que el Rey se ha servido comunicarme, 
concediendo Indulto general del delito 
del Contrabando , en la forma que se 
expresa. 

ara contener los daños que causan al Es
tado , y á mi Real Hacienda las numerosas 
quadrillas de Contrabandistas y malhechores, 
que con perjuicio de la seguridad pública, 
vagan cometiendo toda clase de excesos en 
las Provincias del Reyno, y singularmente 
en las de Andalucía y Extremadura, he man
dado, entre otras cosas, á los Capitanes y Co
mandantes generales , que los hagan perse
guir con el mayor vigor, y prender en qual-
quier parte donde se hallen, empleando á es
te efecto toda la Tropa necesaria ; pero no 
pudiendo mirar con indiferencia la triste suer
te de las familias de estos mis vasallos, aun
que delinqüentes , he venido , usando de cle
mencia , en conceder Indulto general del de
lito de Contrabando á todos los que no ha
yan cometido homicidio, bien sean deser
tores de mi Exército y Armada, ó de otra 
clase, y que en el término de un mes, es-

tan-
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tando en el Reyno, y en el de dos si se ha
llasen fuera de mis Dominios, se presenten, 
los primeros en sus respectivos Cuerpos á 
cumplir el tiempo de sus empeños, y los 
demás á los Intendentes y Subdelegados de 
Rentas que conozcan en sus causas, y eva
cúen en sus Juzgados las formalidades que 
os he comunicado, y vos les prevendréis en 
Instrucción separada. 

Siguiendo los mismos principios de benig
nidad , y deseando dar á este Indulto toda 
la extensión que permita la justicia, es tam
bién mi voluntad que á los Contrabandis
tas que hayan cometido homicidio , con tal 
que no haya sido premeditado , ó alevoso, 
ademas del indulto del delito de Contraban
do que también les concedo en la misma for
ma que á los simples Contrabandistas, se les 
admita á conmutación por el de homicidas, 
mediando perdón de parte conforme á las 
Leyes; bien entendido que á los que rein
cidieren en el del Contrabando , se les im
pondrá por él, desde luego que sean apre
hendidos, y sin otro examen , la pena de 
diez años de Presidio en uno de los de Afri
ca, ó en los de Puerto-Rico, é Islas Filipi
nas, según la calidad de sus delitos. Tendreis-
lo entendido, y pasareis exemplares de este 
Decreto y de la Instrucción referida, á to
dos los Intendentes y Subdelegados de las 
Provincias del Reyno , para que lo hagan 

pu-



2n. 
publicar solemnemente en sus respectivos 
Partidos, y cuiden dé su exacto y puntual 
cumplimiento en la parte que les correspon
de , enviando igualmente exemplares á mi 
Consejo , á fin de que los comunique á las 
Chancillerías y Audiencias para que encar
guen á las Justicias de sus Territorios su mas 
escrupulosa observancia en la que les toca; 
con prevención de que si fueren omisas se 
las castigará con la mayor severidad. Seña
lado de la Real mano, de S. M . en Palacio 
á 12 de Enero de 1^91.= A D. Pedro de 
Lerena. 

I M S T m u C C I O M 
QÜE EL RET MANDA OBSERVAR 
para la execucion del Decreto antecedente, 
por lo respectivo á los Contrabandistas 
que deben presentarse a los Intendéntes 

y Subdelegados de Rentas. 

T 0 

P á-sis 
ara gozar del Indulto se han de presen* 

tar los Contrabandistas á los Intendentes y 
Subdelegados de Rentas en el término que 
señala el Decreto, entregando al mismo tiem* 
po el tabaco y armas que tuvieren , ó qua* 
lesquiera otro género de comercio ilícito. 

as Ha-



Harán obligación , y darán fianza de dos
cientos ducados, ó demás, según la posibi
lidad de cada uno , de no volver al contra
bando, y retirarse á los Pueblos de su do
micilio, ú otro que señalen , y de aplicarse 
á oficio , ú otro exercicio honesto para man
tenerse , y sus familias. 

3° 
Si alguno , ó algunos no pudieren dar 

la fianza que expresa el Capítulo anteceden
te , acreditando la imposibilidad, se les rele
vará de ella, y harán la obligación que en 
él se expresa. 

Son comprehendidos en el Indulto los 
Defraudadores que se hallen en las Cárce
les, con motivo de estar pendientes sus cau
sas , ó de no haberse puesto en execucion las 
sentencias ; y practicándose con ellos lo mis
mo que queda prevenido para los que se 
presenten, sin diferencia alguna , se les pon
drá en libertad, y también se dexará libre 
á qualquier Soldado que se halle preso por 
el delito de fraude, á fin de que se presente 
en su Cuerpo á cumplir el tiempo que le 
falte. 

No 



o 5 
No podrán los Contrabandistas salir de 

los Lugares donde fixen su residencia á otros, 
sin manifestar á las Justicias las causas que 
tengan para ello; y siendo legítimas, les con
cederán licencia i señalando el tiempo que 
podrán detenerse vy si en él no volvieren, y 
la detención fuese notable, averiguarán si hu
bo justo motivo para ella, ó si fueron á pa-
rages sospechosos , para proceder en este úl
timo caso á su castigo. 

6° 
Los Intendentes y Subdelegados de Ren

tas remitirán á las Justicias de los Pueblos 
del domicilio de los Contrabandistas testimo
nio de la obligación que hicieren, y fianza 
que dieren de no volver al contrabando, y 
de aplicarse á algún oficio , ú otro exerci-
cio honesto, para que los precisen á ello, ze-
len su conducta, y si notaren que reinciden 
en el fraude, ó que le auxilian, procederán 
á su prisión , y formándoles la correspon
diente sumaria , la remitirán con el Reo, 
ó Reos al Subdelegado de Rentas del Par
tido , á fin de que les substancie la causa, pro
ceda contra la fianza , y les imponga la pe
na que previene el Decreto. 



7° 
A las Justicias que se justificare haber 

sido omisas en el cumplimiento de lo que 
previene el Capítulo antecedente, las harán 
exigir los Intendentes y Subdelegados la mul
ta de quatrocientos ducados por la primera 
vez, y por la segunda doble cantidad, sin 
perjuicio de imponerlas las demás penas que 
corresponda, por dar lugar con su descuido,: 
ó tolerancia al grave perjuicio que causaí 
al Estado y á la Real Hacienda esta clase 
de gentes/Y á fin de averiguar las que cum-̂  
píen, ó no, con esta precisa obligación, en
cargarán muy particularmente á los Visita
dores de la Renta del Tabaco, y á los Ca
bos y Tenientes de las Rondas de sus res
pectivos Partidos que se informen con el 
mayor cuidado en los Pueblos adonde fue
ren los Contrabandistas indultados, de si la 
desempeñan; y en caso de no executarlo, 
ó permitir, que alguno de los otros vecinos 
defraude la Real Hacienda, dará cuenta al 
Subdelegado respectivo^ para que justificada 
la omisión, ó disimulo ̂  proceda á la exac
ción de la multa, y á lo demás que se ex
presa; en el concepto de que será del deŝ  
agrado de S. M . qualquiera gracia que dis
pensen en este punto á las Justicias que fal-
íaren. 

A 



o 
A los Contrabandistas que no se presenten 

en el término que previene el Decreto, se les 
perseguirá con el mayor rigor, así por la Tro
pa, como por las Justicias y Resguardos, á fin 
de prenderlos, y que se les impongan las penas 
correspondientes. 

9° 
Los Intendentes y Subdelegados pasarán 

á las Justicias testimonio del Decreto y de 
esta Instrucción, luego que se haya publica
do en las Capitales de las Provincias y Par
tidos , como previene el Decreto, para que 
se sienten en los libros de Ayuntamiento, y 
los lea el Escribano de él en principio de 
cada año á los Alcaldes que se elijan, para 
que sepan la obligación que se les impone, 
y la cumplan baxo de la multa y demás 
penas que quedan referidas ; y al Escribano 
se le exigirá la de trescientos ducados si fue
re omiso en lo que se le encarga. Madrid 
de Enero de 1791. 

Lerena. 




